
REPUBLICA DEL ECUADOR e mo j ) 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 900806015 

RESOLUCION No, 90.1.1.1. =* 2256 
Qawaldo Rojas Y, 

INTENDENTA JNRIÍDICO DE LA OFICINA MATRIZ 

CONSIDERANDO: 

QUE se has presentado a este Despacio tres testimonios de la 
escritura pública de constitución de la compañía CRIPOMACRO ClA. 
LTDA. otorgadas ante el Xotariío Vigésiao Octavo del Distrito 
Metropolitano de Culto el 10 de agosto de 1999, con la solicitud 
para su aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, asdiíante "emorsado 
lo. 1IC,99,1702 de 17 de septisubre de 1999, ha exitido inforue 
favorable para la aprobación solicitada; 

EX ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Kesolución 
do. ADH,990739 de 26 de abril de 1999; 

RESUELVE? 

ARTICULO PRIMERO, APROBAR la constitución de la compañía  GRUPOMACRO 
CIá. LTDA,, com dosicilío en el Distrito Metropolitano de Quíto 
en los términos canstantes en la referida escritura; y, disponer 
que un extracto de la escritura se publique, por una vez en uno 
de Pe peribdicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano 

ito. 

ARTICULO SECONDO,- DISPONER: a) Que el Hotarío Vigésimo Octavo del 
Distrito Metropolitano de Cuíto: tose note al margen de la matriz 
de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente 
Resolucída; pb) Ou el  Begistrador Mercantil del  Dístrito 
Metropolitano de Ouitoz inscríba la referida escritura y esta 
Resolución; y, Cc) (ue dichos funcionarios sienten razón de esas 
anotaciones, 

Cuaplido con lo anterior, realtase as este Despacho copia certificada 

de la escritura píblica respectiva. , 

COMBNIQUESE,.— DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de 

Quito, 2( SET 1999    
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«Tx Resoluelón, bajo el NL EZ 2 
det RESIEFIO ÁRICANTIL, Tomo Bs 
se dá así ) to a lo dispuesto en la 
misma, de y midad a lo establecido en 
el Decreto 2 de Agosto de 1975, 
publicado en el Registro Oficial 878 del 29 

P/ lez. de Agosto, E rrismo ano. 

da JE MBE 

NEL CANTON GIITO    


